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RES0LUCI0N DE GERET'lClA MUtIICIPAL t{. 61.202&cM,ri,tDCC

Cero Colorado, 28 defebrero de 2024

vtsfos:

El expediente PAD N"48-2023-ST-¡,4Dcc, lnforme de Precalifcación N"068-2024-STPAD-[¡oCC, de lecha 23 de febrero d€l 2024,
emitido por la Secretaria Técnica de Procedimientos Adminislraiivos Disciplinarios de la l\y'unicipalidad Distritalde Cerro Colorado, y;

CONSIDERANOO:

Qu€, mediante la Ley N"30057, Ley del Servicio Civil, publicada en el oiario Olicial El P€ruano, el 4 de iul¡o del 2013, se aproDo un
nuevo régimen del S€rvicio Civil, con el objelo de establecer u¡ regimen único y exclusivo para las peBonas que eslá¡ encargadas de su gestión,
delejercicio de sus potestades y de la prestación de seNicios a cargo d€lEstado. En ese senl¡do, esta Ley€stablece un nuevo régimen sancionador
y proceso administrativo disciplinario;

Que el Procedimiento Administrativo Disciplinario previsto en e¡ Decrelo Supremo N'040,2014"PCN¡, que entra en vigencia desde el 14
de septiembre de|2014, aprueba elReglamento Generalde la Ley N'30057, estableciendo eltrámite y formalid¿des dol procedimiento administrativo
sanc¡onador a entablarse ante la posible comisión de laltas de caráct€r disciplinarjo en las qu€ hubieran incurido servidores de la Administración
Púbhca.

Que, elnumeral4.l de la Ditectiva N'02-2015-SERVIRiGPGSC, "Rég¡men Disciplinado y Procedimiento Sancionador de la Ley N'30057
LeydelServicio Civil', aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N"01-2015-SERV¡R-PE, señala oue la Dresente directivadesarrol¡a
las leglas proced¡menlales y sustanlivas delrqlimen disciplinario y procedimiento sancionadory es aplicable a lodos los seNidores y ex servidoros
de los legímenes regulados bajo oecr€to Legislativo N'276, 728, 1057 y Ley N'30057, con las exclus¡ones €stablecidas en el Articulo 90 del
Reglamento;

Que, según el lnforme Técnico N"029-2017-SERVIR/GPGSC, emitido el 19 de enero del 2017, señala en su numeral 2.9 que las faltas
y sanciones se encuontran denlro de los tilulos refe dos a régimen disciplinario, tanto en la Ley N'30057 con su Reglamenlo General, lo que las
convlede en normas sustantivas sobre régimen disciplinario, por lo que su aplicación no sB resiring€ a los servidores comprendidos en el nuevo
Régimen delSeNicio Civilsino que también abarca aquellos vinculados bajo los Oecretos Legislativos N"276, 728 y 1057;

Estando a lo señalado, la presente causa s€ encuenlra denfo de los presupueslos eslablec¡dos en el Régimen Disciplinario y

Procedimiento Sancionador, señalado en la Ley 30057- Ley delServicio Civilysu Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No040-2014-
PCI\.i, debiéndose desarollar conforme al procedimienlo prescrito en la precitada l€y y en la Directva N. 02-201s-SERVIR/GPGSC, cumpliendo
con los requisitos eslipulados en elAnexo D de la misma;

IDENTIFICACION DEL PRESUNTO INFRACTOR, -
SALAZAR QUISPE LUIS ALEERTO, id€ntifcado con DNI N"29632106, con cargo de Gerente de Adm¡nisfac¡ón y Finanzas, al momento
de la presu nta comisióo de lafalta, con dhección en Condom¡nio ValleBlanco Tones 8, Dpto.706, Challapampa, distrilode Cero Co¡orado
Provincra y departamento de Ar€quipa.

FALTA DISCIPTINARIA IMPIJTAOA

Que, de los hechos descritos en el inform€ de pfecalifcación se desprende que el servidor LUIS ALBERTo SALAZAR QUISPE
presuntam€nte habia cometido la falta tipilicada en la Ley N'30057, 'Ley del Serv¡cio Civil', en su Articulo 85", que s€ñala las fallas de
carácter disciplinar¡o, en al inciso A) que señala: El iflcumr,imisnlo do las fiomrs €sfrblocid¿s e|l ,a pr€sante Lev y su reqlar"erfo,

Esloen razón deque laconducla ¡mputada alservidor configuraria loeslablecidoen elReglamento Genefalde la Ley 30057, Ley delservicio
Cjvil (Oecreto Suplemo 040-2014-PCt\¡) que en su inciso c) señala: 'incur,7 en actos de nepot¡sno conforne a lo prcv¡slo en la Ley y el
Reglanento.'

DOCUMENTOS Y MEDIOS PROBATORIOS OUE SIRVEN DE SUSÍEI{TO PARA LA DECISIÓiI

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS:

Que, mediante escrito con tramile documentario N" 230321M207 de fecha 21 de mano de 2023, se interpone una denunc¡a por presunlo
nepotismo contra el servidor Luis Alberlo Sa¡azar Quispe ante la Gerencia l¡unicipal, la cual sostiene que el servidor investigado, habria
dispueslo y autorizado la orden de servicio a favor de la señora Li¿eth lVireya Aparicio Perslta desde enero del 2023, quien sefa madre de
una menor, la cual también seria hija delserv¡dor en cuestión, durante su gesUón como Ger€nte de Administración y F¡nanzas.
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[¡ediante ¡nforme N'291-2023-GAF-MDCC, de fecha 30 de mar¿o del 2023, el seruidor investigado se pronunc¡a respecto a la denuncia en

su contra y pone en mnocimiento su renuncia alcargo degersnle de Administración y Finanzas, la misma que fue aceptada poroltilularde
la entidad con Resolución deAlcaldia N'107-2023-MDCC.

Con lecha 28 de matzo del2023, med¡ante escrito con Trámite Documenlario N'230328[¡207, se solicita la intervención de la Confaloria
Generalde la Republica y del Órgano de Control lnstitucional respecto a la denuncia por presunlo nepotismo presentada el 21 de mazo.

[¡ediante Proveido N'1312"2023-G[,4-GAF-SGGTH, de fecha 17 de abrilde 2023, la Gerencia Munici0alD0ne en conocimiento de Secretaria

fécnica de Procedim¡entos Adm¡nistralivos oisciplinaños los documenlos detallados en los párrafos anteriores, motivo por el cual la

Secretar¡a Técnica inicia ¡as invesligaciones respectivas con el fin de esclarecer los hechos.

En ese sentido, la Secretarla Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios solicitó a la Sub Ger€ncia de Logistica y

Abaslecimiento, que r€mila las órdenes de s€rvicio del año 2023, emitidas a favor de la señora Lizeth Mireya Aparicio Peralla, obteniendo

como resullado, entre otras, la orden de Servicio N'00140, de fecha 19 de enero de|2023, en la cualse dispone la contratación de la señora

Lizeth lllireya Aparicio Peralta para el registro de la fase girada del sistema SIAF, para preslar servicios en la subgerencia de T€soreria por

elplazo de 85 dias calendarios y por elmonlo de S/6900 (seis milnovec¡entos nuevos soles), ord€n que es llmada porelseñot Luis Alberto

Salazar Quispe bajo su condición de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipal¡dad DistÍtal de Ceno Colorado.

De igual manera, en el marco de las invest¡gaciones do Secretaria Técnica, se obtuvo el Informe N" 334-2024-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-

ABG, €l cual pone en conocimiento que el servidor investigado desempeñó funciones en la entidad desde el 1 de enero de 2023 hasla el 2

de abrildel 2023 bajo el cargo de Gerenle de Administración y Finanzas, ad¡untando la Resoluc¡ón de Alcaldia N"107-2023-[/DCC de fecha

28 de marzo del 2023, mediante la cual se acepta la renuncia del citado seNidor y se dispone como último dia de labores sn el cargo el 02

de abíl del mismo añ0.

Fina¡mente continuando con las invesligac¡ones se obliene la partida de nacimiento N"90265511, correspondiente a la menor de iniciales

F.D.S.A, con la cual se comprueba que tanto el seryidor investigado como la señora Lizelh l\¡ireya Aparicio Peralta reconocen a la menor

como progenitores.

M6dio3 Prob¡torlos

. orden de servicio N'00140 defecha 19 de enero del 2023.

. Informe N'0334-2024-l\¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG de fecha 20 de lebr€ro del 2024.

. Partida de nacimiento N"90265511, correspondiente a la menorde iniciales F.D.S.A.

Anál¡sls de los documontos v nedios probatorios oue slrven de sustento psra la declEión:

Que, mediante escíto co0 Tramite Docum€nlario N' 230321M207, de fecha 21 de na?:o de 2023, se ¡nterpone una de¡uncia, por la
presunta com¡s¡ón de nepol¡smo, contra el serv¡dor LUIS ALBERTo SALAZAR oU¡SPE ante la Gerencia ¡,l1unicipal, la cual sosliene que

elservidor investigado habria dispuesto y aulorizado la orden de Servicio afavor de la señora Lizeth Mireya Aparicio Peralta desde €nero

de|2023,la mjsma queseria madrede una menor, la cualtambión seria h¡ja delseNidoren cuestión, durante elejercicio de sus func¡ones

como Gerente d6 Administración Y Finanzas.

Que, de la Orden de Servicio N"00140-2023, de fecha 19 de enero de 2023, para la conlratación de la señora Lizeth l¡ireya Aparicio

Peralta, se €videncia que el s€rvidor investigado suscribe en calidad de Gorenle de Administración y Finanzas.

Adic¡onalmsnte, secuonlacon la Parlidade Nacimiento N'90265511, conespondiente a lamenorde iniciales F.D.S.A, en lacualseaprec¡a
que el servidor investigado y la señora Lizelh [¡ireya Aparicio suscriben el acta en calidad de progenitores de la menol.

Que, resp€cto a la señom LIZETH MIREYA APARICIO PEMLTA, este despacho no cuenta con facullades para iniciar procedimiento

administrativo disciplinario, toda vez que manlenía vinculo civil con la entidad (locación de servicios), régimen que no es pasible de

sanciones de acuerdo al Rég¡men oisciplinario de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.

Que, se liene que la Ley N" 30057, Ley delServicio Cvil, dispone en su Articulo 83" lo siguiente:

'Los sqNidores c¡viles ¡nclwenh nonbrcniento y 99!t9@ jfuJhJ9É9DpLL!9!99!
in¡ercncia dirccla (...) en elproceso de contratación de personas. están prchib¡dos de ejercer d¡cha facultad en su enlidad resp€cto a sus
paienles hasta el cualo gtado de consangu¡n¡dad, sogundo da af¡nidad y pu razón de natinon¡o. Son nulos los contrctos o des¡gnac¡cnes

oue se real¡cen en contrcvención de lo d¡s,uesto en este añículo.

concublno, convlvl9r'.tte v Drcoúítot del hiio", El es nuestro.

En adición a lo expuesto prev¡amenle, se tiene que, la ley N" 26771 que establece prohibición de ejercer la facultad de nombramienlo y

contatación de personal en el sector público, en casos de parentesco; en su arliculo 1' señala:

"Los tuncionaios. dircct¡vos v se (...), que (...) tenaan ¡niercncia d¡rcda (...)

en el prcceso de solecc¡on se encuenlran Droh¡b¡dos da nonbrar, contrdar o ¡ndt rcit a otro a hacelo en su entidad ¡gspeclo a sus par,enf€s
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hasta elcuaño grcdo de consanguin¡dad, segundo de al¡nidad, pot ftzón de nat¡non¡o, un¡ón de hecho, conv¡vencia qÉlgWIM@
da sus ,ilos._Pára /as sf€dos de la presente lE, el parent'sco por al¡n¡dad se ent¡ende también respecfo del concub¡no, conv¡v¡ante y
prcgenitor del h¡jo. 1...)". Elénfasis es nuestro.

Que, el inciso a) del articulo 85' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, establece que son fallas de carácter disciplinario que, s€gún

su gravedad, pueden ser sanc¡onadas con suspens¡ón temporalo con destitución, previo proceso adnitnisldlivot "a) El incunpl¡n¡ento do

/as r¡omas sstábiecldas en la prcsent' Ley y su rcglamento,'; pennitiéndonos dirigimos a lo estipulado en el reglamento de la LSC,

aprobado med¡ante D. S. No 040-2014-PCM, en su art¡culo 98.2";

'Da confotm¡dad con elaftlculo 85,\¡tercla) de la Ley, tanbién son faüas d¡sc¡pl¡naias:_(...)-c) lncuÍit en actos de nepot¡sno confome a

lo prcvisto en la Ley y el Reglamqío.'

Que, mediante la Resolución 00001 1-2022-Servir,¡fsC-Primera Sala, el Trjbunal del Servicio Civil hizo un breve anál¡sis sobre elnepotismo
y los supueslos que lo confgufan en su fundamento 44(i¡.1 ) lnjerencia directa: "Esla se presurne, salvo ptueba en contrcio, cuando el

funcionaio o serr'¡dü que guarda el paÍentesco ¡nd:rcado, tiene un puesto supüiot e aquel que llene Ia hcultad de nonbnn¡ento ylo
cont'¿fE,c¡ón de pe6onel, al lntedot de su antidad Rospecfo d6 asfe t¡po de ¡njüenc¡a, la Autoñdad Nac¡onal del Sevb¡o C¡v¡l se ha
prcnunciño en el sentido que una evidenc¡a de inlluencia d¡rccla de una persona rcspecto de otra es la rclac¡ón de ienryula o

subüd¡nac¡ón qua exhte entrc las m¡snas, en v¡lud de la cual, la p merc puode "supev¡sat su labor, diñgi a y eventualnente sanc¡onala

o corrcg¡rla cuando el caso lo a¡rerite'.

Asimismo, agregó quer 'Por 6110, ¡ndepend¡snt'mente de la clasif¡cación de d¡cho cargo dentro del enpleo públ¡co o cuanuiet alrc norma

del sev¡cio civ¡\, consideÍanos que para efectos de las nomas de nepoÍ¡sno, se encuentn conprcnd¡do en las l¡n¡lac¡onas de I8 Ley M
26771 y su reglanento, aquellas peaonas que dentrc de la estructura jorárqu¡ca de la organ¡zación, ejercen influencia en los lunc¡onar¡os

o profesionsles que t¡enen erlrg sus funcionos, convocaL selecc¡onaL evalua\ y conlratar al pesonal de la ent¡dad'.

De esta manera, uno d6los presupueslos qu€ deben concurrir para determinar el inicio d6 un procedimienio administralivo disciplinarlo,

es la exislencia de una imputación objet¡va producto d€ la investigación preliminar, la misma que deberá eslar premunida de elementos

suicienies qu6 permila presumir la existencia de una conducta constiiuliva de infracción sanc¡onable,

En esa línea de ideas, del análisis de los documentos, se puede ¡nferir que la conducta delseN¡dor vulnemía la prohib¡ción d¡spuesta en

elarticulo 1" de la ley N" 26771 que eslablece prohibición de ejercer la facultad d6 nombramienlo y contratación de personalen elseclor
públ¡co, en casos de parentesco; toda vez que, el servidor LUIS ALBERTo SALAZAR oulSPE, en su calidad de petsonal de conñanza,

bajo el régimen d6l 0.1. N'1057, habria lenido injerencia directa pues, de acuerdo a l0 señalado, al desempeñarse como GeÍente

Municipal, liene un pussto superior a aqusl qu€ t¡ene la facultad de contratar al personal al interior de su entidad, enliéndase Sub Gerente

de TesoÍeria.

Asimismo, se habria acreditado con la partida de nacimiento de la menor de iniciales F.D.S.A, que la señora LIZETH trllREYA APARICIO

PERALTA y elsorvidor LUIS ALBERTo SALAZAR QUISPE, tendrian vinculo de afnidad, pues seÍan los progenilores.

De igual manera, se liene que la vulneración a la prohibición se habria materializado con la suscfipción de la orden de Servicio N' 140-

2023 por parte delservidor invesligado,

Finalmente, en ad¡ción a la vulneración señalada líneas arriba, la subscripción de la orden de Serv¡c¡os N' 140-2023, por parte delservidor

investigado y la señora LIZEÍH MIREYA APARICIo PERALTA, ambos en calidad de progenitores de la menor de iniciales F.D.S.,

lipificarian la falta tpmcada en la Ley N'30057, 'Ley del Servicio Civil", en su Art¡culo 85', que señala las faltas de carácter d¡sciplinario,

en el inciso a) que señala .'El incumplimiento de las nomas establecidas en la presente Ley y su tEglanonfo'. El cual permite d¡rigirnos a

lo estipulado en el reglamento de la LSC, aprobado mediante D. S. N" 040-2014-PC[r, en su articulo 98.2" 'De conlorm¡dad nn elaliculo
85, lilercl a) de la Ley, tanb¡én son faltas d¡sc¡pl¡na as (...) c) lncurir en aclos de nepd¡sno conloÍme a lo prcv¡sto en la LE y el

Regiar,?6nfo.'. Lo que p€rmile a esta Secretaria Técnica PAD, contar con medio de convicción sufc¡enl€s para recomendar el inicio de

proced¡miento administrativo d¡scipl¡nario.

IV. NORMAS JURIDICAS PRESUNTAMENTE VULNEMDAS;

LEY N"26771

(')Artículo modll¡c¡do por elArticulo 1 de la Lev N" 3,|299, publicads el 21 jullo 202i, cuyo to¡to es sl sigu¡snto:

"Aftculo l.Los lunc¡on ¡os, dhedivos v sevidores p(tblicos. v/o personal de confianza de las ent¡dades v reoañ¡ciones públ¡cas

Para los eloctas de la prcsonte lev. el parentesco por afin¡dad se entiende tanbián respecto del concubino, conviv¡anto v ot@enitot del h¡io,

Exlléndeso la uohlb¡ción I h susct¡gclón de contratos de locación de s9/]qicios, contntos de consulto a v ottos de naturclezd s¡n¡laL'
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Esta vulneración, de acu€rdo a los hechos, se tipifcan en la falta previsia en la Ley N"30057, 'Ley del Servicio Civil', en su Aliculo 85', que

señala las faltas de carácter disciplinario, en el inciso a) que prescribe: El incuoolímienlo de,as no¡mas gst Drec¡das or la ¡lese¡ie tov

Ijgllgl¡4g4lu eslo en razón de qu€ la conducta imputada alseruidor configuraría lo establecido en el Reglamenlo Generalde la Ley

30¡57, Ley del Servicio Civil {Decreto Supremo 040-201 4-PCM), que en su inciso cJ señala: lncuÍi en actos de nepotisno conlome a lo

prcv¡sto en la Lev v el Reolanento.

V. SOBRE !A MEDIOA CAUTELAR:

Que, del análisis de la imputación realizada, este Despacho no considera necosaria la imposición d€ medida cautelsr alguna, al no conllgularse

los supuestos establ€cidos en los articulos 96 y 108 de la L€y N"30057, Ley Servir y su Reglamento, resp€ctivamente.

VI. SOBRE LA POSIBLE SANCION A II'PONER:

Las sanc¡ones a imponsrs€ en consecuenc¡a de determinar la responsab¡lidad administrativa en el curso del procedimiento discipl¡nano se

Bncuentran previstas en la Ley N"30057 - Ley del Servicio Civil, en el articulo 88, y pueden ser de amonestación verbal o escrita, 3u6penllón

sin goce do remunoracionss ds¡de un (01)d¡a hasta por docs (12) mo3e3 y desftución.

A efecto determinar la posible sanción debe tener presente lo prBvislo en el articulo 87" de la Ley N'30057 - L€y del SeÍvicio Civil, sobre la

delerminación de la sanción a las faltas, que indica que la sanción debe s€r proporcionala lalalta cometida y se delermina evaluandola existenc¡a

de condiciones a lener en cuenta para la d€t€minación de la sanción, asimismo, se debe tener presento lo previslo en el articulo 91 del cilado

cuerpo normalivo, que regula respecto a la graduación de la sanción cuya imposición debe conesponder a la magnitud de la falla, sea mayor 0

menor. Todo ello en concordancia con los adiculos 102 y 103 del Reglamento Gsneralde Ia Ley N.o 30057,

En es6 sentido, teni€ndo pres€nte los hechos que configuralan la presunla comisión do la falla administrativa y las consideraciones expuestas,

asi mmo, el criterio de proporcionalidad tomado por esta secreta a fécnica PAD, se recomienda la SUSPENSIoN sin goce de

remuneraclones dgsde un (01)dia hasta pordoca (12)mo3e3.

VII. SOBRE TOS DESCARGOS:

Que, conforme alart¡culo 111 delDecrelo Supremo N'040-2014-PCNI, los descargos se pueden formular por escrito dentro del plazo de cinco

(05) dias hábiles, el qu€ se computa desde el dia siguiente de la comunicación que detemina el inicio del proc€dimiento administrativo

disciplinario. Con€sponde, a solicitud del servidor, la próroga del p¡azo, en cuyo caso, el insfuctor evalualá la solicitud presenlada para ell0 y

establecerá el plazo de prórroga. Sj el servidor civil no presenta su descargo en el mencionado plazo, no podrá argumentar que no pudo realizar

su defensa.

VIII. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO.

Que, habiéndose delerminado que la posible sanción es de SUSPENSIÓN, para el presunto infractor, corresponde, según el articulo 93'del
Decreto Supremo N" 040-2014-PC[,i, que el Órgano Instructor sea el GERENTE MUNICIPAL de la t\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

SOBRE LOS DERECHOS Y OELIGACIONES DEL PRESUNfO INFRACTOR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO:

De conformidad con el A|.tlculo 93" d€ la Ley N"30057 y el Arliculo 96" de su Reglamento, aprobado por oecreto Supremo N"040-2014- PCI\¡,

son derechos y obligaciones de los servidores y/o direcl¡vos procesados en el lrámite de los Procedim¡entos Administrativos Disciplinarios: el

debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva, el goce de sus compensaciones, la posibilidad ds los servidores procesados de ser

represenlados por su abogado y acceder al exped¡ente adminisfativo en cualquiera de las etapas del ptocedim¡ento, mientras el mismo durc.

Estando a la Drccaliicación efectuada Dor la secretala Técnica de los Procedimi€ntos Adminisfativos Disciplinarjos de La Municipalidad Distrital

de Cero Coloradoy la recomendación quese disponga el Inicio del Proced¡miento Adminisüativo Disciplinado contra elservidor LUIS ALBERTo

SALAZAR QUISPE y, de conformidad con el régimen disciplinario previsto en la Ley N'30057, Ley de Servicio Civil, su Reglamento aprobado

por Decreto Supremo N'040-2014- PCIII y modilicaloriasi y la Directiva N"02-201s-SERVIR/GPGSC, 'Régimen Disciplinario y Pfocedimiento

Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Seruicio Civil', aprobado por Resolución de Presidenc¡a Ejeculiva N'101-SERVIR-PE y modifcalorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO €N CONKA dE tUIS ALBERTO SALAZAR QUISPE,

idenlif¡cado con DNI N"29632106, con cargo de Gerente de Administración y Finanzas, al momento de la presunta comisión de la falta, al haber

incurrido prasuntamente en falla decarácter disciplina atipifcada en €l literal a) del Ariícu lo 85 de la Ley 30057, Ley delSeNicio Civil,lo cualremile

al l¡teralc)del numeralgS.2 del aniculo 98 del Reglamento ceneral de la ley N" 30057, Ley de Servicio Civil, Decreto Supremo 040-2014 PCM, que

vulnera la obligación establecida en el Articulo 1 de la Ley N'26771, Ley que €slablec€ la prohibición de €jercer la facullad de nombramiento y

contratación de personal en el Sector Pilblico en casos de parentssco; a quion le correspondoría l¡ sanción ds Su3pen3lón sin goce de

r6munoraciones dosdo un (01)dia hash pordoce (12)mo3o3.

ARTÍCULo SEGUNDo. - II'IFORMAR al servidor en mención, que conforme a lo establecido en el Adiculo 93', numeral 1 de la Ley 30057, Ley

del Servic¡o Civil: en elAdiculo 111 del Reglamenlo de la Ley de Servicio Civil, aprobado med¡ante Decreto Supremo N"040-2014-PCM, y el t€rcer

g Sede Principal: Calte Mariano Melgar N" 500 Urb. La iibertad, Cerro Colorado
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párafo del numeral 17.1 de la Dkecl¡va 02-2015-SERVIR/GPGSC, pued€ pro¡entar su dosc¡rgo 6n el pl¡zo d6 cinco (05) dles háblles y,

asimi6mo, solicitar a la prórroga del plazo para presentar su descargo por escrito. SEI¡ALAR que el descargo y la solicitud de prórroga de este,

deberán pres€ntarse ante el organo Instructor que suscribe el presente acto, pudiendo utilizar también, para dicho fin, la mesa ds partes fsica o

virlual de la Entidad y solicitar expresamenle que se notifique via coneo eleclrónico.

ARTICUL0 fERCERO. - D|SPoI¡ER que se acompañe al presente acto los antecedentes documentarios que sustenten el inicio del procedim¡enlo

disc¡plinario y NOTIFICAR al presunto infraclor confome alsegundo pánafo delArtículo 107 delD€cr€lo Suprgmo N'040-2014-PCM, Reglamenlo

Generalde la Ley N'30057 y de conformidad con elRégimen de Notif¡caciones dispueslo por la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General.

ARTICULO CUARTo. - EiICARGAR, a la Oficjna de Tecnologlas de la lnfornación la publicación de la presente Resolución en el Porial Web

Institucional d€ la l\4unicioalidad Distrital d€ Cerro Colorado.

REG/SIRESE, coT'Uf{ioUEsE cÚ'IPusE Y ARcHíwsE

I sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano t\4elgar N'500 Urb. La Libertad, cerro colorado
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